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sado a través del Smdlcato NacIOnal de Frutos y Productos
Horticolas, quedando archivada la documentación' a que se re
fieren los apartado~ anteriore!'. en la referida Subdirección.

2.6. La inscripción en el n,f'l?,:istro Especial de Export.adc.rf>:;
no podrá ser objeto (le ce."ión o transferencia como 1~1l, sino
únicamente cllando ubf'dezcan a. In totnl ceSlón df'I nf'g'otio.
causando uaja el cedente aut.omúticamf'nte. En tal caso, el ad
Quirente podrá solicitar su inficripción en pl Registro justifi
cando reunir los requisito!' exigidos. Para poder otorgarle el
mismo número del cedente deberá también justificar Que le
ha sido transferido el número de inscripción en el Registro
General de Exportadores.

2.7. Se faculta en todo caso a la Dirección General de Co
mercio Exterior para dictar las disposiciones reglamentarias que
al efecto sea preciso para detenninar las condiciones de los
almaeenes para manipulación y envasado del tomate, dadas
las normas de calidad comerciales en vigor.

IH.-MoTIVOS PARA CAUSAR BAJ.\ EN EL REGIS'fRO ESPECIAL

3.1. Serán los siguientes:
3.1.1. Pérdida de la capacidad legal para ejercer el comerri'J.
3.1.2. Petición del interesado o cesión del negocio.
3.1.3. Incumplimiento de las normas de comercialización

de tomate dictadas por el Ministerio de Comercio o de los
acuerdos que se adopten para el desarrollo de la campafía de
exportación, bien sean publicadofl en el «Boletín Oficial del
Estado» o notiftcados directamente a los interesados, de acuerdo
con el procedimiento previsto en el artículo 79 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

3.1.4. Haber causado baja en el Registro General de Ex~

portadot$.
3.1.5. Haber sido sancionado tres veces por fal~a grave

en una campafia. o cinco veces en campafias diversas, por
expediente a,hierto por el Servicio Oficial de Inspección y Vi
gilancia del Comercio Exterior (SOIVRE), de acuerdo con su
vigente Reglamento de sanciones.

3.1.6. El incumplimIento o pérdida de las caracteristicas
que definen al, inscrito como taL

3.2. Para tramitar la baja en el Registro Especial se ins
truirá expediente por la Subdirección General de Inspección
y Normaliza.ción del Comercio ExteriOl', con audiencia del in·
teresaUo, siendo preceptivos los informes del Sindicato Nado
nal de Frutos y Productos Hortícolas, que deberá remitirse por
éste en un plazo no superior {l, un mes. La iniciación del
expediente será realizada por la Subdirección General de Ins
pección y Normalización del Comercio Exterior df' oficio o a
instancia del Sindicato.

El expediente, con la propuesta pertinente, sera elevado al
ilustrísimo señor Subsecretario de Comercio para su resolución..

En su caso, la baja será acordada por el Subsecretario de
Comercio. comunicándose al interesado a través del Sindicato
Nacional de Frutos y Productos Horticolas.

N o será necesaria la tramitación de expedientes en los casos
de muerte, disolución de la Empresa, petición de parte, baja.
en el Registro General de EXpOrtadores o cuando el interesado
esté de acuerdo· con la formulación de su baja.

IV.-COMPOSICIÓN DEL REGISTRO

4.'1. El Registro Especial de Exportadores de tomate queda.
dividido en los siguientes apartados'

1.0 Registro Especial de Exportadores de Tomate de la Pe-
nínsula.

2.° Registro Especial de Exportadores de Tomate de las Pro
vincias Canarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de septiembre de 1969

GARCIA·MONCO

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN d.e 13 de julio de 1969 por la que se nl17n~

bra a don Jaime Nosti Nava Presidente adjunto (le
la Comisión de Agricultura del Plan de De&Mtollo
Económico y Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en los articulos cU8.rto
y quihto del Decreto 94/1962, de 1 dé febrero, y en el articulo
cuarto de la Orden de Ht Presidencia del Gobierno de 8 de f.
brero de 1966,

Esta. ~esidenoia del Gobierno ha tenido a bien nombrar Pre
sidente adjunto de la Comisión de AgricUltura del Plan c.'Ie
Desarrollo Económico y Social a don Jaime Nostl Nava.

Lo que cl1goa V.E. para 81l COÍlocitnlento y efectos.
Dios guarde a V. E. ftluchoo allos.
Madrid. 13 de julio de 1969.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómloo y SOCIal.

O.RDEN de 17 de septiembre de 1969 por la que
·causa. bOtja "'" la Agrupactón Temporal Militar para
Servicios CivUes el perscmal que se cita.

Excmos. Sres,: Causan baja en la Agr~aéión Temporal Mi
litar para Betviclos Civiles, pgr los motIVOS que se indican,
los Jefes, Oficiales Y Suboficiales que a continuMión le rel...
clCl1'1&h, con expresión de empleo, ArmA, nombre, situación,
moti"" d. la baJi. y fecha:

Colocadas

Teniente de Complemento de Infantería don Antonio Couto
Rodrí¡l1E!i1. Ayuntamiento de Alic&nte. Retirado: 3 de septiembre
de 1969.

Teniente d, Complemento de Infantería don Pedro Ortega
ZambrauQ. Ao3lPG. Ministerio de Hacienda. Córdoba. Retirado:
8 de septiembre de 1969

Teniente de Complemento de Artillería don Manuel Arias
Pérez.. Junta de Obras y ,servicios de Puertos, Vigo (!Ponteve-.
dra). Retirado: 10 de septIembre de 1969.

Teniente de Complemento de ArUllería don Antonio Ba1bue
na GutiétTez. Juzgad( Munioipal número 2. Málaga.. Retirado:
9 de septiembre de 19&.::l

Teniente de Complemento de !ngeni~os.don Francisco Fer
nánda Martoa, A03IPG Ministerio de Haciehda. Almena. :Re·
tirado: 4 de 19eptiembre de 1969.

Teniente de C()mplemento de la. Guardia. Civil don Mahuel
Estal Dlaz. Ayuntamiento de Sevilla. Retirado: 8 de septiembre
de 1969

Br~nda de Complemento de Infantería don José Amaya. Ja
ram1l10 C. -A. M. P. S. A SubsidiBria. de Zafrá (Badajoz). Re--
titado: 5 de septiembre de 1969. .

Brtgada de Complemento de Infanteria don Cándido, Gracia
Dioniz. C. A. M P. S, A. Factoriade Tarragona. Retirado:
4 de septiembre de 1969

Brigada de Complemento de Caballería don Teófilo CQSCo
lluela Morales. Diputación Provincial de HUesca. Retirado: 7 de
septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Caballería don Azarias Fernán
dez Cisneros. Oonst·ructora Fernando de Federico. Madrid. Be-
tirado: 9 de septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Aviación (S. T.) don Constan
tino Gómez Garda. Instituto Nacional de Colonización. Ma
drid. Retirado: 15 de septiembre de 1969,
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RESOLUC¡ON clt: la Dirección General de Justicia
por la que se 1Hm¡,bra para las Audiencias y Juz·
qados de PriJilera Instancia e Instrucción que 6.e
indican a los Agentes judiciales que se citan.

De conformidad con lo establecido en el articulo" 73 del Re~

glamento Orgánico, aprobado por Decreto 136211969, de 6 de
junio, del Cuerpo de Agentes Judiciales de la Administración
de Justicia, y como resultado del concurso anunciado con fecha
20 de junio de 1969.. «Boletín Oficial del Estado» de 28 de julio,
slguiente,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para. las
Audiencias "!i Juzgados de Primera Instancia e Instrucción Que
se indican a los Agentes judiciales QUe a continuación 8e re
lacionan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios gUjlrde a V. S. muchos afios.
Madrid, 12 de septiembre de 1969.-El Oirec'tor general. Aocis-

clo Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General

JUSTICIADEIMINISTERIOReemplazo voluntario

Comandante de Complemento de la G u a r d i a Civil don
Adrián Diaz...Gue:rra. Castaño. Retirado: 8 de septiembre de 19'69,

Capitán de Complemento de Artillería don Francisco Fer
nández Quitián. Ret·irado: 8 de septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don Bernardo Ama
rena. Mezqulriz. Retirado: 6 de septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Manuel, Pérez
Gil. Retirado: 6 de agosto de 1969.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Colocado» quedará regulado a efectos de
ha.beres de su destino civil por lo establecido en la nueva re
dacción del articulo 23 a que se refiere el Decreto 33:1/1967, de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Est«do» número SO).

Lo digo a. VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 ele, septiembre de 1969.-P. D., el General Pre·

sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a DesUnos Cl· I
viles, José López..Ba.rrón Cerrut.i.

Excmos. Sres. Ministros______________~I

RELACIÓN QUE SE CITA

Nombre y apelltdos Destino actual Destino para el que se les nombra

D. Santiago GÓIIlez Arias ..
D. Angel Panadero Garcia .
D. Jul1á.n Fernández Moreno .
D.. COnstantino López González ..
D. Andrés Peinado Martínez .
D. Diego Roca Clemente .
D. Eduardo Garcfa Moretón .
D. José Reza. Pereira ..
D. Carlos de Pato Cassinello ..
D. Fernand.o Perelra Fernández ...•.•••..••

Audiencia Territorial de Sevilla .
Juzgado de Barcelona núm. 15 .
Juzgado de Madrid núm. 32 ..
Juzgado de Santiago núm. 2 ••...•.,••••.••..••.
Juzgado de Arenys de Mar .
Juzgado de Berja .
Juzgado de Manzanares _ ..
Juzgado de Vivero ..
Juzgado de Lorca ' .
Juzgado de Betanzos .

Juzgado de Quintanar de la Orden.
Juzgado de Barcelona 'núm. 17.
Juzgado de Santander núm. 1.
Audiencia de Pontevedra.
Juzgado de Mataró núm. 2.
JUZl?;ado de Almería núm. 2.
JUZl?;ado de Madrid núm. 14.
Juzgado de Monforte de Lemas,
Juzgado de Vagos y Maleantes de Ma.drid.
Juzgado de Ponferrada núm. 2.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de septiembre de 1.969 por la que se
dispone Quede sin electo el nombramiento de, don
Juan Manuel García García como funcionario ciVil
del Cuerpo General Auxtliar de la Administración
militar.

Queda. a1n efecto el nombramiento como funcionario civU
del Cuerpo General Auxili&r de la Administración militar de
d.on. Juan :Manuel Garcia Gareia., concedida por Orden de 4 de
jUDlo de 1969 (cOlarlo Oft.ciab número 135>, ¡jOr no haber
tomlldo J)OSeSIón dentro del plazo leg&!.

Madrid, 17 de septiembre de 1969.

_NENDEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1.5 de sept1embre de 1.969 por la qUe se
nombra, en virtud de concurso-oposición, Maestros
de Taller d Laboratorio de la Escuela de Ingenie
ría Técnica Industrial de Madrid a los sefíores que
se citan.

Ilmo. Sr'.: Visto el expediente del concurso-oposición convo
cad.o por Orden de 26 de junio de 01968 («Boletín Oficial'del
Estado» de 12 de julio) para cubrir en propiedad ocho plazas
vacantes de Maestros de Taller o Laboratorio de ·la Escuela
de Ingen1er:ia ~n1ca Industrial de Madrid;

Tenlendoen cuenta que celebrados 106 ejercicios correspon
dientes .. las 8let. pI""... del taller de «Forj.. y Fundlclón» y
laDoratorios de «Ensayo y Tratamiento de materil\6»,«Metr{)o
tecn1a». «Máquinas eléctricas», «Electrometría y circuitos», eQui
rn.k:a gener$l» y «Motores hidráullcos», los Tri1;lunales elevan
propuestas de nombramiento, y que no ha. sido formulada. prÚ'"
testa ni reclamación. alguna,.

Este Mini.sterl0 ha resuelto aprobar el eXlpedi.ente de las
mencionadas siete plazas del concurso·oposición y, en su virtud,

nombrar en prOPiedad provisional los síguiente8 Maestros de
Taller o Laboratorio de la Escuela. de Ingeniería Técnica In~

clustrial de Madrid:

Taller de «Forja y Fundición», a don Miguel González Be-
nedicto, na.cido el 12 de septiembre de 1905, número de Registro
de Personai A04:EC491.

Laborat'orio de «Ensayo y Tratamiento de materialen. a
don Daniel de Rueda Ibáftez, nacido el 17 de diciembre de 19'29,
número de Registro de Personal' A04EC49!2.

Laboratorio de «Metrotecnia». a don Urbano DoIl1ll:nguez
Garrido, nacido el 3 de noviembre de 1946. número de Regt,stro'
de Personal A04EC493.

La.boratorio de «Máquinas . eléctricas», a don Isidoro Monte-
ro Mallo, nac1do el 20' de febrero de '1911, número de Registro
de Personal A04EC494.

Laboratorio de «Electrometría y circuitos». a don Grego.rio
Quintero Caballero. nacido el 16 de febrero de 1932, número
de Registro de Personal A04EC495.

Laboratorio de «Química general)). a don Agustin Sánchez
Pascual, nacido el 16 de mayo de 1942. número de Registro
de Personal A04EC496.

Laboratorio de «Motores hidráulicos», a don Juan Argl,ltnso·
nis Ballesteros. nacido el 7 de julio de 1900, número de Registro
de Personal· A04EC497. ,

Los citados nombramientos t~ndrán carácter Pfovisionaldu·
rante el plazo de un afio, a. contar de la toma de pOSesión . Y.
en su caso, se transformarán en definitivos previo cUlIlPlimiento
de las condiciones establecidas en el Reglamento de 12 de
marzo de 1964.

Los interesados !percib~n el sueldo anual de 61.500 pesetas.
más dos pagas extraordinarias en los meses de julio y diciem
bre. si a ello tienen derecho,en la forma y cuantia determi
nada en el articulo. primero del Decreto-ley de 6 de noviembre
de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» del 8). y demás emolu
mentos legales que les correspondan. En el a<::to de le. posesión
formularán el juramento en la forma dispuesta por el articulo
primero del' Decreto de 10 de agosto de 1963 (<<Boletín Oficial
del iEstado» de 7 d~ septiembre).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 15 de septiembre de 1969.-P. D., el Dil:ector &e

nera! de iEnsefiapza Superior e Investigación, Federico ~
driguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Jnvest1~

gación.


